
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
RAICES Y PROPIFDADES $, A, RAIPROSA 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a designación de Comisario que me Juciera la Junta General ordenara de 
acemmstas 1aformo que he cuempledo con la disposición de ta Ley de Compañías, en espeesal la 
parte pertinente al Articulo 321 y camarcandome en la Resoluciun Ny. 92,1.4.3 0014 
publicada en cl Registra Oficial No 44 de Octubre 13 de 1992, respecto a m: opemon de la 
Admumistracion y de los Estados Financieras de la Compañía RAICES Y PROPIEDADES $ 
A. RATPROSA debo mamestar lo sigasente, 

11 La Admmstración de la empresa hu sedu manejada de acuerda u sus estatutos y u las 
resoluciones de Directorio 

La custodin de lu enrrespmudeueia, de los ltbms Chutables, Bienes y Valores de 
respunsabdidad ante terceros se conserva de acuerdo a onrmas de Contrnl Interoo + de las 
disposteinnes legales 

1.2 FI Contral Interno de la Compuñta durante el añu 2.012 considero que hu sido 
satisfactaria en funerán de sus aecesidades bayo una estructura aproprida 

1.3 Luega de efectuur lus pruebas correspondientes cutre los libros Cuutables + las Estados 
Financieros (Balanee General y Estado de Perdidas y Gansucias) al 31 de dicrembre del 2 012 
reflejan razonablemente la situación financiera de la compañía, los mismos que han sido 
preparados de acuerdo a Preseipens de Contabilidad de aceptación general y a las 
disposicinnes para las entidades controladas par la Super:ateodencia de Compañías. 

Se han practicado los anabsts financieras en base a los Balanees compurativus que sirvierun 
de base para conocer lu realidad de la compañia. 

Debo dejar constancia ademas del apoyn recibido de los administradores de la compañía para 
La ejecucion de nus funciones 

De acuerdo a la anteriormente anotado puedo eonelurr deuiendo que el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Gananeras al 31 de diciembre del 2 UL2 presentan la realidad financrcra 
prnductn de la gestión operacional y udramstrativa de la Compañía 

  

Atentamente, 

Moe de 
Tng. Maria Merezdes Wong Revelo 
CL 0906920467 
Comisario 

Guayaquil, 30 de Abril del 2013


